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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 

  Apertura del período de sesiones 

1. El Presidente declara abierto el 62º período de sesiones del Comité de los Derechos 

del Niño. 

  Declaración del Director de la División de Tratados de Derechos Humanos 

(Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos) 

2. El Sr. Salama (Director de la División de Tratados de Derechos Humanos), 

recordando que el Protocolo facultativo relativo a un procedimiento de comunicaciones está 

abierto a la firma desde febrero de 2012, indica que ha sido firmado por 36 Estados y 

ratificado por 2 (Tailandia y el Gabón). Está previsto que entre en vigor en 2013 si lo 

ratifican ocho Estados más. El Sr. Salama observa con satisfacción que está previsto que el 

reglamento de este Protocolo facultativo se apruebe en el actual período de sesiones. 

3. De conformidad con la resolución 66/141 de la Asamblea General, en 2012 el 

Comité celebró su primer diálogo con la Tercera Comisión de la Asamblea General. En su 

sexagésimo séptimo período de sesiones, la Asamblea General ha autorizado al Comité a 

celebrar sus sesiones en dos salas durante cinco días en el marco de uno de sus tres grupos 

de trabajo anteriores al período de sesiones previstos para 2014, así como durante 13 días 

en uno de sus períodos de sesiones de 2015, lo que debería permitirle recuperar parte del 

retraso que tiene acumulado. En vista de la situación económica, el Comité no ha sido 

autorizado a celebrar sus sesiones en dos salas de forma permanente, durante un período de 

sesiones al año. En su informe sobre el fortalecimiento de los órganos creados en virtud de 

tratados de derechos humanos (A/66/860), presentado en 2012, la Alta Comisionada 

subrayó que era preciso encontrar una solución duradera al problema del retraso en el 

examen de los informes, en el marco de la reforma de los órganos de tratados. 

4. El Sr. Salama celebra la adopción en octubre de 2012 de las Directrices sobre la 

independencia y la imparcialidad de los miembros de los órganos creados en virtud de 

tratados de derechos humanos. Recordando que el contexto actual obliga a los distintos 

comités a revisar a fondo sus métodos de trabajo, el Sr. Salama observa con agrado que el 

Comité emplea juiciosamente las nuevas tecnologías, incluido el sistema de 

videoconferencias, que se utilizará en el diálogo con la delegación de Niue el 22 de enero. 

El orador observa con interés que el Comité tiene la intención de llevar adelante la 

elaboración de observaciones generales sobre distintos aspectos de los derechos del niño, y 

de publicar su informe sobre el día de debate general de 2012, dedicado a los derechos del 

niño en el contexto de las migraciones internacionales.  

5. Por último, el Sr. Salama expresa su profundo reconocimiento a los ocho miembros 

del Comité cuyo mandato finalizará en mayo de 2013, a saber, la Sra. Al-Asmar, el 

Sr. Koompraphant, la Sra. Lee, la Sra. Maurás Pérez, la Sra. Nores de García, el Sr. Pollar, 

la Sra. Varmah y el Sr. Zermatten.  

  Aprobación del programa 

6. Queda aprobado el programa (CRC/C/62/1). 

  Presentación de informes por los Estados partes 

7. La Sra. Rinaldi (Secretaria del Comité) dice que, desde el último período de 

sesiones del Comité, la secretaría ha recibido 18 informes de los Estados partes, lo que 

eleva a 110 el total de informes pendientes de examen. Los Emiratos Árabes Unidos han 

presentado sus informes periódicos segundo y tercero con arreglo a la Convención; el 
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Brasil, sus informes segundo, tercero y cuarto; Polonia, sus informes tercero y cuarto; 

Nepal y el Uruguay, sus informes tercero, cuarto y quinto; Chile, sus informes cuarto y 

quinto, y Francia y Bangladesh, su quinto informe. Nauru y Tonga son los únicos Estados 

partes que todavía no han presentado el informe inicial con arreglo a la Convención. Desde 

el anterior período de sesiones, Indonesia, Nigeria y Swazilandia han ratificado el Protocolo 

facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados, con lo que el 

número de Estados que han ratificado este instrumento asciende a 150. Indonesia, la 

República Centroafricana, Seychelles y Swazilandia han ratificado el Protocolo facultativo 

relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 

pornografía, lo que eleva a 162 el número de Estados que han ratificado este instrumento. 

Se han recibido cinco informes iniciales con arreglo al Protocolo facultativo relativo a la 

participación de niños en los conflictos armados (el Brasil, Honduras, Madagascar, Nepal y 

el Uruguay) y otros cinco con arreglo al Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la 

prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía (Camboya, Honduras, Israel, 

Madagascar y el Uruguay). Asimismo, desde el anterior período de sesiones diez Estados 

han firmado el Protocolo facultativo relativo a un procedimiento de comunicaciones. 

  Examen de los informes presentados por los Estados partes 

8. El Presidente da lectura al calendario para el examen de los informes periódicos 

presentados por los Estados partes que figura en la página 4 del programa. 

  Cooperación con otros organismos de las Naciones Unidas, los organismos 

especializados y otros organismos competentes 

9. El Presidente invita a los miembros a que consulten el documento en el que se 

indican las sesiones, incluidas las privadas, previstas durante el período de sesiones en 

relación con este punto del programa. 

  Métodos de trabajo del Comité y fortalecimiento de los órganos de tratados 

10. El Presidente afirma que el Comité seguirá esforzándose en adaptar la futura 

organización de sus trabajos a la reforma en curso de los órganos de tratados. 

  Día de debate general 

11. El Presidente señala que durante el 64º período de sesiones del Comité se dedicará 

un día de debate general a los medios de comunicación, las redes sociales y los derechos 

del niño. 

  Observaciones generales 

12. El Presidente dice que el Comité organizará un retiro del 1 al 3 de febrero de 2013 

para tratar varias observaciones generales, en especial las relativas al interés superior del 

niño; el derecho a la salud; la cuestión de los derechos del niño y las empresas; y el derecho 

al esparcimiento, al juego y a la participación en la vida cultural. El Comité, junto con el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, seguirá elaborando su 

proyecto de observación general sobre las prácticas tradicionales perjudiciales. 

  Futuros períodos de sesiones 

13. El Presidente anuncia que el 63º período de sesiones del Comité de los Derechos 

del Niño se celebrará en Ginebra de 27 de mayo a 14 de junio de 2013. 

La primera parte (pública) de la sesión concluye a las 10.35 horas. 


